[bookmark: _GoBack]ORDENANZA MUNICIPAL Nº 390 APROBANDO DECRETO Nº 36/2024 “ACEPTANDO RENUNCIA Y DISPONIENDO NOMBRAMIENTO DE LA CONTADORA MUNICIPAL”

Gobernador Mansilla, 26 de abril de 2024

Visto y Considerando: 

 Que la Contadora Municipal, Moletta, María Andrea DNI 26.766.823, presento su renuncia al cargo y como empleada de este Municipio en fecha 30 de enero del 2024, con efecto a partir del día 31 del mes de marzo de este año 2024.
Que es competencia del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar los funcionarios y agentes del Municipio tal lo previsto de manera general en la norma constitucional referida –art. 240 inc. 4-, y de manera particular el artículo 136 de la ley 10.027 y modificatorias.
      Que a los efectos de completar dicha vacante, y siendo que es requisito legal que quien sea designado tenga el título profesional de Contador Público, este Presidente Municipal propone de manera formal a la Contadora Pública Nacional, Sra. Gabriela Noemí Ríos, D.N.I. 23.813.306, Matricula Profesional N° 3810, activa en la Profesión según Certificación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos-el que se adjunta-, domiciliada en calle 25 de Mayo 656 de la ciudad de Gobernador Mansilla.
      Que la profesional nombrada reúne los requisitos de probidad y capacidad necesarios para llenar tal cometido.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GOBERNADOR MANSILLA, sanciona la siguiente 

ORDENANZA:

Artículo 1º: Aprobar en todos sus términos el Decreto Nº 36/2024.- 
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, y oportunamente archívese. 
 



